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RESOLIJC'ÓN GERENCIAL NO 024 . 2023 - MPLP/GGADC

Tingo Morío,04 de obril de 2023.

VI§IO; El Expediente Administrofivo No 202301807 de fecho 23 de enero de 2023, presenfodo
por lo señoro SANDRA JHOVANY MARíN TUANAMA idenfificodo con DNI N'40672448, quien
so/iciIo CERI,F,CADO ,ISE POSTER,OR A [A I,CENCIA DE FUNC,ONAM,ENIO EN ED,F,CAC,ONES
CON RTESGO MEDIO, poro elestoblecimiento comerciol denominodo S&[ DEPORf con RUC

N'I0406724480, ubicodo en lo Av. Alomedo Perú No873 de lo ciudod de Tingo Morío, Dístrifo
de Rupo Rupo, Provincio de leoncio Prodo, Deporfomento Huánuco, y:

Elortículo 194 de /o Constifución Político del Perú, modificodo porlos Leyes de Reformo
onsfífucionol Nos 27680, 28607 y 30305, esfob/ece que los municipolidodes provincioles y

disfrifo/es son los órgonos de gobierno locol. Iienen outonomío político, económico y
odministrotivo en los osunfos de su compefencio, concordonfe con elArt.ll delTítulo Preliminor
de lo Ley Orgonico de Municipolidodes N'27972. Dicho outonomío rodico en lo focultod de
ejercer ocfos de gobierno, odministrotivos y de odministroción, con sujeció n ol ordenomiento
jurídico;

Por Ley N' 296ó4, se creó el Sislemo Nocionol de Gesfión del Riesgo de Desosfres

|SINAGERD) como sisfemo interinslitucionol, sinérgico, descentro/izodo, tronsversol y
porticipotivo, con lo finolidod de identificor y reducir los riesgos osociodos o peligros o
minimizor sus efectos, osí como evitor lo generoción de nuevos riesgos, y preporoción y
otención onfe situociones de desosfre medionfe e/ estob/ecimiento de principios, lineomienfos
de político, componenfes, procesos e insfrumentos de /o Gesfión del Riesgo de Desostres;

Medionte Ley No 30230 - Ley que estoblece medidos tributorios, simp/ificoción de
procedimientos y permisos poro promoción y dinomizoción de lo inversión en el poís, se
incorporon los numeroles 14.7, l4.B y 14.9 ol ortículo l4 de lo Ley 29664, Ley que creo elSisfemo
Nocionolde Gesfión delRiesgo de Desosfres /SINAGERD), modificodo por Decrelo Legis/ofivo
N" 1200. refendos o los compefencios poro ejeculor lo IISE, por porte de lo Municrpolrdodes
Provincioles y Distrifoles, de ocuerdo o /o esfob/ecido en el Reg/omenfo de Inspecciones
Iécnicos de Seguridod en Edifícociones;

Entre ofros ospecfos, por Decreto Legislofivo N' 1200 se modifico el ortículo 2 de lo Ley
N'2897ó, Ley Morco de Licencio de Funcionomiento, o fin de definir o /o IISE como lo octividod
medionte lo cuol se evolúo el riesgo y los condiciones de seguridod de lo edificoción
vinculodo con lo actividad que desono/lo, se verifico lo implementoción de los medidos de
seguridod con el que cuenlo y se onolizo lo vulnerobilidod; osimismo, se seño/o que lo
institución compefente poro ejecutor lo IISE debe utilizor lo motriz de riesgo oprobodo por el
Cenepred, poro determinor si /o inspección se reo/ízo en formo previo o posferior ol
otorgomiento de lo Licencio de Funcionomiento;

Por Decreto Supremo N' 002-2018-PCM, se opruebo el Reglomento de lnspecciones
Iécnicos de Seguridod en Edificociones - IISE, con el objeto de regular los ospecfos lécnicos
y odministrotivos referidos o /o lnspección Técnico de Seguridod en Edificociones IITSE/, lo
Evoluoción de los Condiciones de Seguridod en los Espectóculos Públicos Depodivos y No
Deportivos |ECSE/ y lo Visito de lnspección de Seguridod en Edificociones (VISE), osí como lo
renovoción del Certificodo de /ISE;

ElMonuolde Ejecución de lnspecciónTécnico de Seguridod en Edificociones, oprobodo
por Reso/ución Jefoturol No 016-2018-CENEPREDIJ de fecho 22 de enero de 2018, esfoblece
los procedimienfos fécnicos y odministrolivos complemenlorios ol nuevo Reglomenfo de
/nspecciones fécnicos de Segurídod en Edificociones, oprobodo porDecrefo Supremo N" 002-
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201I-PCM, que perm¡ton verificor el cumpl¡mienfo de los condiciones de segundod en /os

estoblecimientos objeto de inspección;

Lo Municipolidod Provinciol de Leoncio Prodo en el lexfo Único Ordenodo de
Procedimientos Admrnisfrofivos -TUPA, oprobodo por Ordenonzo MunicipolNo 016-2016-MPLP,
modificodo por Decreto de Alcoldío N" 007-2019-MPLP, en su nurnerol 248 ho esfoblecido el
procedimiento odministrotivo denominodo I,CENC,A DE FUNC,ONAM/ENIO CON,ISE PREVIA

EN ED/F,CAC/ONES CON R/ESGO MEDIO, en concordoncio con lo normotividod señolodo en
los considerondos preceden fes;

De ocuerdo ol lnforme No0I5-2023-ROCHA-II§E de fecho 20 de febrero de 2023
por el Arquiteclo Ronold Loly Chávez Espinozo, emitido en su condición de

for designodo por el órgono ejecutonte lo Municipolidod Provinciol de Leoncio Prodo.
utorizodo poro ejecutorlo IISE deTipo Multidisciplinorio con riesgo Bojo-Medio-Alto-Muy Alto,

concluye que el estoblecimienfo comerciol SA¿ DEPORI conducido por /o señoro SANDRA

JHOVANY MAR,N TUANAMA identificodo con DN, N%0672448, con RUC N"10406724480,
ubicodo en lo Av. Alomedo Perú No873, de lo ciudod de Tingo Morío, Distrito de Rupo Rupo,
Provincio de Leoncio Prodo, Deportomento Huónuco; con giro o octividod VENTA AL POR
MENOR DE PRENDAS DE YESI'R, CALZADO Y ARI'CU¿OS DE CUERO EN COMERC'OS
ESPECIALIZADOS/CIIU 4771, Sl CUMPLE con los condiciones estoblecidos en /os normos de
segundod en edificociones D.S. No 002-2018-PCM; por lo que, es perfrnente formolizor
medionte un octo reso/ufivo lo finolizoción del procedimiento odministrotivo y
consecuentemenle /o expedición del CERTIFICADO DE TISE PARA ESIABLEC,MIENIOS OBJE¡rO
DE 

'NSPECCIóTV 
CMSITrcADO CON N'YE¿ DE RIESGO MEDIO:

Medionfe lnforme NoIIS-2023-rISE-SGDC/GGADCIMPLP de fecho 03 de morzo de 2023,
el Subgerenfe de Defenso Civil, concluye que, conforme o lo seño/odo en los pónofos
precedenfesy hobiendo reolizodo e/ onó/isis de lo documentoción que obro en el Expedíenle
Adminishotivo No202301807 iniciodo por lo señoro SANDRA JHOVANY MARIN TUANAMA
identificodo con DNI N"40672448,le conesponde e/ certificodo IISE de nivelde RIESGO MEDIO
POSIER,OR A LA LTCENCIA DE FUNCTONAMIENTO, o/ esfob/ecimiento con nombre comerciol
§AL DEPORT, ubicodo en lo Av. Alamedo Perú N"873, con RUC N"t0406724480 con giro de
venfo o oclividod VENÍA AL POR MENOR DE PRENDAS DE YESI,R, CALZADO Y ARI,CU¿OS DE

CUERO EN COMERC,OS E§PECIALIZADOSICIIU 4771, esfob/ecimiento que §, CUMPíE con /os
condiciones Mínimos de Seguridod, osimismo considerondo un óreo de 26.60 m, y el
f uncionomiento del esfob/ecimienfo se encuentro en e/ Io pisoy con uno copocidod de oforo
móximo de 06 personos.

Esfondo el lnforme N'015-2023-ROCHA-rISE el /nspector Técnico de Seguridod en
Edificociones Especiolizodo designodo por el órgono eiecufonfe lo Municipolidod Provinciol
de Leoncio Prodo, el lnlorme N'l13-2023-rISE-§GDCIGGADCIMPLP de /o Subgerencio de
Defenso Civil,lo Resolucíón de Alcoldío N'424-2023-MPLP de de/egoción de responsobi/idod
de emitir resoluciones sobre procedimienfo IISE, ECSE O de renovoción de Certificodo ITSE, y
las otribuciones conferidos en elortículo 20 inciso ó) de lo Ley Orgónico de Municpolidodes
Ley N' 27972;

§E RE§UEI.VE:

ARTíCULO PRIMERO.- APROBAR, lo finotizoción det procedimienfo de ,IsE posIERroR A ¿A

¿,CENC'A DEFUNC'ONAM'ENIO EN EDIFICAC'ONE§ CI.AS'F'CADO CON N'YE¿ DE R'ESGO MEDIO
iniciodo onte lo Municipolidod Provinciol de Leoncio Prodo, por la señoro SANDRA JHOVANY
MARIN TUANAMA, identificodo con DNI N"40672448, quién so/icifo Certificodo de lnspección
Técnico I,ISE/ de Riesgo Medio, posferior lo Licencio de Funcionamiento, poro e/
estoblecimienfo comerciol denominodo §EL DEPORT; con RUC N"t0406724480, ubicodo en lo
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Av. Alomedo Perú N'873, de lo ciudod de Tingo Morío, Distrito de Rupo Rupo, Provincio de
Leoncio Prodo, Deportomento Huónuco, giro de venfo o oct¡v¡dod yENIA AL POR MENOR DE

PRENDAS DE YE§I'R, CALZADO Y ARTICULOS DE CUERO EN COMERC'OS ESPEC'ALIZADOSICNU

4771, con un óreo totol ocupodo de 26.60 m2, y el funcionomienlo de/ estoblecimienfo se

encuentro en e, lo piso y con uno copocidod de oforo de 06 personos.

ARTíCULO SEGUNDO.- DECLARAR PROCEDEME lo expedición det CERLF'CADO DE 
'ISEPARAESIAEI.EC'M'ENIO§ OBJEÍO DE 

'NSPECCIóTV 
C¿NSIflCADO CON N'YEI. DE R'ESGO MED'O,

poro el estob/eclmiento §&L DEPORT, con RUC N"10406724480, ubicodo en lo Av. Alomedo
Perú N'873. de lo ciudod de lingo Morío, Dislrifo de Rupo Rupo, Provincio de Leoncio Prodo,
Deportomento Huónuco, con giro de vento o octividod VENTA AL POR MENOR DE PRENDAS DE
yEsflR, CALZADO Y ARTTCULOS DE CUERO EN COMERC'OS ESPEC'AL'ZADOS/CilU 4771, con un

óreo tofolocupodo de 26.60 m2, elfuncionomiento de/ esfoblecimienfo se encuentro en el Io
piso y con uno copocidad de oforo de 06 personos,' por CUMPLIR con /os condiciones de
seguridod en edificociones, con vigencio de dos (2) oños; suielo o revococión cuondo se

verifique que elEsfoblecimienfo Objefo de lnspección incumple los condiciones de seguridod
que sustenforon su emisión, conforme o lo precepfuodo en elnumerol 15.6 del ortículo 15 del
Reg/omenfo de lnspecciones Iécnicos de Seguridod en Edificociones - /ISE, oprobodo por
Decreto Supremo N' OO2-201T-PCM. REM|TIÉNDO§E el expedienfe odministrotivo con sus

ocfuodos o /o Subgerencio de Defenso Civil poro /o expedición del citodo Certificodo y el
orchiv omiento d e dicho expedien fe.

ARTíCULO IERCERO. - D,SPONER, elregistro de Io presenfe reso/ución, y su notificoción
ol odministrodo, Gerencio de Desorrollo Económico y o lo Subgerencio de Defenso Civil, el
cumplimienfo de lo presenfe reso/ución según conespondo.

ARTíCULO CUARIO. - NOTIFICAR, o lo subgerencio de lnformótico y Sistemos poro su

publicoción en el porlolde lo Municipolidod Provinciolde Leoncio Prodo.

REGísIREsE, com UNíaU EsE, cÚ MP LAsE y ARSHíV ESE
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